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AGTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
SECRETARÍA DE ADM I N ISTRACIÓN
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEI- "

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de noviembre de dos
mil veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el Procedimiento

Especial de Designación de Beneficiarios identificado con el

n ú mero de exped ie nte TJA/4aS ERA/J D B- 1 921 2022, promovido

por   , en contra de la:

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

Acto impugnado "Lo constituye la declaración de
beneficiarios que emita el Magistrado
en turno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos,
a favor de /os suscrifos 

 por
nuestro propio derecho como
hermana y padres así como
beneficiarios de quien fuese
elemento policial activo del
Gobierno del Estado de Morelos,
hasta el día de su fallecimiento el de
cujus  

1



 para que se me otorgue la
indemnización correspondiente " (Sic)

'Co¡nstitucion Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actora
demandante

Autoridades
responsaó/es
demandadas

Tercero interesado.

o    

Secretaría de Administración del
o Gobierno del Estado de

Morelos.

Comisión Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES
PRIMERO. Por escrito recibido el día catorce de

diciêmbre de dos mil veintidósr, en la Oficialía de Partes
Común de este Tribuna|, 

   ,
promovieron juicio especial de declaración de beneficiarios, a fin
de que se les declare como legítimos beneficiarios de quien en
vida llevaba el nombre de  .

SEGUNDO. Por auto de dieciséis de diciembre de dos
mil veintidós2, se admitió a trámite la demanda;
consecuentemente, se formó el expediente respectivo y se
registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias
simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada, para que
dentro del término de diez días produjera contestación, con el
apercibimiento de ley respectivo.

Asimismo, de conformidad con los artículos g5 incisos a) y
b) y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

1 Fojas 01 a 10
2 Fojas 23 a 27
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Morelos, se comisionó a la Actuaria adscrita a la Sala
Especializada, para que practicara dentro de las veinticuatro
horas siguientes, una investigación encaminada a averiguar qué
personas dependían económicamente del servidor público

fallecido y fijara un aviso en lugar visible del establecimiento
donde el difunto prestó sus servicios, convocando a los

beneficiarios para que comparecieran ante éste Tribunal de

Justicia Administrativa dentro de un término de treinta días, a
ejercer sus derechos.

TERCERO. Con fecha diecisiete de enero de dos rnil
veintitrés, la Actuaria adscrita a la Sala lnstructora, füó la
convocatoria de beneficiarios ordenada en autos, en las oficinas
dE IA DIRECCIÓT'¡ CCruERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS3.

CUARTO. Con fecha veinte de enero de dos mil
veintitrés4, se llevó a cabo la investigación ordenada en

cumplimiento a lo previsto en elTítulo Quinto de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; misma que fue ordenada
en el acuerdo de radicación.

QUINTO. En auto dictado el primero de febrero de dos
mil veintitrésr, se tuvo por presentada a la autoridad

demandada; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia; por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo
que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio

de tomar en consideración las documentales exhibidas. Así, con

los escritos y documentales anexas a la contestación de

demanda, se ordenó dar vista a la parte actora para efecto de
que manifestara lo que su derecho correspondía, apercibido que,

de no hacerlo así, se le tendría por precluido su derecho.

Asimismo, dadas las manifestaciones de la parte actora, la
Sala lnstructora ordenó llamar a juicio como tercero interesado,

a la autoridad "Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado

3 Fojas 34 a 36.
a Fojas 37 a 39.
5 Fojas 308 a 310
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de Morelos", corìcediéndole un plazo de diez días hábires para
que produjera contestación a la demanda incoada por 

     
, con el apercibimiento de ley

respectivo.

SEXTO. Por acuerdo de fecha nueve de febrero de dos
mil veintitrés, se tuvo por presentado al representante procesal
dE     

  , desahogando ta vista
ordenada con motivo del escrito de contestación a la demanda
suscrito por el Director General de Recursos Humanos de la
secretaría de Administración del Gobierno der Estado de
Morelosó.

SÉPTIMO. En auto dictado el primero de marzo de dos
mil veintitrés7, se tuvo por presentada a la autoridad "Tercero
lnteresado"; dando contestación en tiempo y forma a ra demanda
interpuesta por    

  , hACiENdO
valer causales de improcedencia; por cuanto a las pruebas
señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal
oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración las
documentales exhibidas.

Así, con los escritos y documentales anexas a la
contestación de demanda, se ordenó dar vista a la parte actora
para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía,
apercibido que, de no hacerlo así, se le tendría por precluido su
derecho.

OCTAVO. Por acuerdo de fecha diez de marzo de dos
mil veintitrés, se tuvo por presentado al representante procesar
dE    

  , desahogando ta vista
ordenada con motivo del escrito de contestación a la demanda
suscrito por la autoridad rercero lnteresado: "Comisión Estatal
de Seguridad Pública del Estado de Morelos"s.

6 Fojas 340 a 341
7 Fojas 559 a 561
8 Fojas 575 a 576
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NOVENO. Mediante auto de fecha trece de abril de dos
mil veintitrése, se hizo constar que no compareció persona
alguna ante la Sala del conocimiento a deducir los derechos del,

elemento de seguridad quien en vida llevara el nombre de
, dentro deltérmino previsto por

la ley para tal efecto; en términos del Título Quinto del
Procedimiento Especialde Designación de Beneficiarios en Caso
de Fallecimiento de los Elementos de Seguridad Pública del
Estado de Morelos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

A consecuencia de lo anterior, se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes, en

términos de lo establecido por el artículo 51 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

OÉClfUO. Previa certificación, por auto de fecha ocho de
mayo de dos mil veintitrésr0, la Sala instructora proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes, y, señaló fecha para la
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

DECIMO PRIMERO. La audiencia de pruebas y alegatos
se verificó el día quince de junio de dos mil veintitrés11, se

declaró abierta la audiencia, haciéndose constar únicamente la

comparecencia de la delegada de la autoridad Tercero
lnteresado la "Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado

de Morelos", por lo que, al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas, pasándose a la etapa de alegatos en la que se ordenó
glosar los presentados por las partes.

Asimismo, previo a turnar el sumario de cuenta, se ordenó
realizar el cotejo de los autos que integran el mismo, a fin de

observar la debida integración y foliación del expediente.

DÉCIMO SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintidós de
junio de dos mil veintitrésr2, al constatarse que los autos del

expediente se encontraban debidamente integrados, y una vez

e Foja 579
10 Fojas 618 a622.
llFojas 642a644.
12 Foja 609

ts

=S
q)

U¡\
(ôN

tr" È
qrS

O()

<E
-òJcô' s.)

N

NgJ
=

5



real¡zada la notificación por tista de fecha veintisiete de junio de
dos mil veintitrés, se turnó a resolver el sumario de cuenta,
mismo que quedó en estado de dictar sentencia, la cual hoy se
pronuncia con base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.
Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos
109 bis de la Constitución Política del Estado de Morelos; 1,3,
93, y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1 , y, 18 apartado B), fracción ll, inciso h), y 26 de la Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 196 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos; y 36, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

II. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto por el artículo 86 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Asítenemos que la controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar a las personas que resultan ser
las beneficiarias de los derechos derivados del finado

, quien tenía el carácter de
Policía adscrito en la Oficina del Coordinador Operativo de
Seguridad Pública de la Comisión Estatal de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, hasta el veintitrés de octubre de dos
mil veintidos, fecha en que causó baja por defunción; para
posteriormente determinar la procedencia o improcedencia de
las prestaciones reclamadas.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENC¡A.
Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
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lo establecido en el síguiente criterio jurisprudencial de aplicación
por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el

artículo 217 de la Ley de Amparo.

.,IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.13

De conformidad con lo dispuesto en el último pánafo del artlculo 73 de la Ley de

Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de ofìcio y debe

abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera

que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente

a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el

artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a

decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre

ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de

forma preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de

defìnitividad que rige en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente, no se

atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende

que no es éste el momento de ejercitarla, y la actualización de este motivo

conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para

sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de

que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que

respecto de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero

en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daria lugar al sobreseimiento total en el juicio y

que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer,

lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar

la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez

de Distrito."

Hecho un anál¡sis integral a la contestación de demanda

signada por parte de la autoridad demandada Secretaría de

Administración del Gobierno del Estado de Morelos, se advierte

hizo valer las causal de improcedenc¡a prevista en la fracción X,

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, del siguiente tenor'.

"Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:
()
X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los

cuales no se promueva eljuicio dentro del término que al efecto señala esta Ley;

(,)

Por cuanto, a la causal de improcedencia marcada con el

numeral X, no se actualiza, toda vez que, de acuerdo con la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en su "TITULO

QUINTO, Del Procedimiento Especial de Designacion de

Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de /os Elementos de

l3Novena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: SemanarioJudicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de'1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a.ru. 3/99, Página: 13.
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Seguridad Pública del Estado de Morelos", el mismo no prevé
un plazo para realizar la declaración de beneficiarios, así como
tampoco prevé la Ley de la materia en alguno de sus dispositivos
legales, plazo alguno para la interposición del presente
procedimiento especial, por tanto se reitera, que dicha causal de
improcedencia, no se actualiza.

Asimismo, se advierte la interposición de las siguientes
defensas y excepciones:

O FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO,
. OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA.
o LA DE NON MUTATI LIBELI
. LADE FALSEDAD
. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN LEGAL
. LADE RESPETOYALCANCEDE LAPRUEBA
. IMPROCEDENCIA DEL JUlCl0
. LAS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN.

Por cuanto a las defensa y excepción consistente en:
FALTA DE ACCIÓT.I Y DERECHO; E IMPROCEDENCIA, NO SE

actualizan, toda vez que, en primer término, el artículo 105 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
confiere la competencia a este Tribunal, para conocer de las
controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social de los elementos de las lnstituciones de
Seguridad Pública.

Asimismo, êñ el presente caso se trata de un
procedimiento especial de designación de beneficiarios por parte
del de cujus  lo que en especie
la legitimación se analizará a la luz del artículo 6 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, y de no resolver acerca de los derechos que de los

cuales resultaran beneficiarios el o los accionantes que se hayan
presentado a reclamar los derechos que en vida gozaba el

finado, afectaría directamente la esfera jurídica de los probables

beneficiarios; por consiguiente, se acredita el interés jurídico para

solicitar la declaración de beneficiarios que se emita en favor de
los probables beneficiarios en esta sede jurisdiccional.

En cuanto a las excepciones de OSCURIDAD Y
DEFECTO LEGAL DE LA DEMANDA; Y FALTA DE

DUNDAMENTACIÓN LEGAL, resultan infundadas, por los

siguientes motivos y fundamentos:
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Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Artículo 42. La demanda deberá contener:

l. El nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o

en su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de notifìcación mediante

dirección de correo electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el emplazamiento será el de

su residencia oficial;

lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter administrativo impugnados;

V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando eljuicio sea promovido por la autoridad administrativa;

Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si los hubiere;

Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado;

Vlll. La pretensión que se deduce en juicio, En caso de solicitar una sentencia de

condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda;

lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la

demanda, y los fundamentos de su pretensión, y

X. La expresión de las razones por las que se impugna el acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate

de la impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de

dos o más personas, mismas que podrán promover eljuicio contra dichas resoluciones

en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su acción a havés

de un representante común.

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo

dispuesto en el pánafo anterior, el Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes

para que en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda

conespondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada por el

primero de los impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos para presentación de

demanda, mismos que podrán ser presentados mediante la asesoria que brinde el

Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue para su presentaciÓn

vía electrónica,

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda:

l. Una copia de la demanda y de los documentos anexos para cada una de las

partes;

ll. Eldocumento con el cual acredite su personalidad, cuando promueva en nombre

de otro o en representación de una persona moral;

lll. El documento en el que conste el acto o resolución impugnada;

lV. En el supuesto de que se impugne una resoluciÓn negativa o positiva fìctas,

deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepciÓn de la instancia

no resuelta expresamente por la autoridad;

V. La constancia de la notifìcación de la resolución impugnada, y

Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder y que pretenda ofrecer en el

juicio.

Una vez que le fue turnada la demanda por el Secretario General, el Magistrado

lnstructor, dentro de las veinticuaho horas siguientes deberá dictar el auto que la

admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos los requisitos exigidos por esta Ley y está

acompañada de los documentos que le son exigidos, se admitirá a kámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está acompañada de los

documentos exigidos por esta ley, o de las copias necesarias para el emplazamiento

y traslado, se le prevendrá al promovente para que en el término de cinco días, la

aclare, corrija o complete.

Si el promovente no subsana la prevención en el plazo conferido para tal efecto, se

tendrá por no interpuesta la demanda. . . "
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Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado
Especializado, pues antes de admitir la demanda y como
consecuencia, se cercioró debidamente de su regularidad, lo cual
corrobora este colegiado de la lectura de la misma demanda, en
tanto que se aprecia que reunió los requerimientos regales pre
insertos; ello incide en la ausencia de oscuridad de la demanda,
al precisar la parte actora, el acto impugnado, ra autoridad
demandada, los conceptos de anulación, así como los
antecedentes del caso, entre otros datos, que permitieron a las
autoridades demandadas pronunciarse con toda oportunidad, sin
quedar de modo alguno en estado de indefensión.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:

"DEMANDA DE NULIDAD, oScIJRtDAD o lupRgclsló¡l EN LA. LA
OUISIOU DEL TRIBIJNAL DE LO CONTENCIOSO ADMIA'ISTRATIVO DE
REQUERIR AL ACTOR PARA QUE LA ACLARE, WOLA tAS A/ORMAS
DEL PROCED¡IMENTO (LEGISLilUOU DEL ESTADO DE SÁ^' rU'S
Porosi¡.rn
cuando la demanda presentada ante el rribunal de lo contencloso
Administrativo sea ambigua o irregular en el señalamiento de /os regursÍos
que exige el artículo 63 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
San Luis Potosí, como por ejemplo no precisar elnombre de la autoridad o
autoridades demandadas, de conformidad con Io drspuesfo por et artícuto 65
del mismo ordenamiento legal, eltribunal está obligado a requerir y prevenir
a la parte actora para que, en el plazo de tres días hábites, subsane /as
omislones y formule las aclaraciones conespondientes, apercibiéndola que
de no hacerlo se desechará la demanda; ello, a efecto de hacer una correcta
fijación de la lÌtis y no dejarla en estado de indefensión, Bajo ese confexfo, si
el tribunal omite proveer sobre ese requerimiento y mandar aclarar la
demanda, vulnera las normas del procedimiento administrativo, lo cual
resulta trascendente para el dictado de la sentencia, la que debe contener Ia
fijacion clara y precisa de /os puntos controvertidos corno en cualquier juicio,
y como tales violaciones procesa/es se conside ran análogas a /as prevrsfas
por las fracciones lll y IX del aftículo 159 de la Ley de Amparo, dado que si
estas fracciones esfab/ecen gue se afectan /as defensas del quejoso si no se
le reciben pruebas legalmente ofrecidas, o sl se le desechan /os recursos
legales a que tuviere derecho, con una mayor razon cuando la misma tey det
procedimiento relativo obliga al tribunal administrativo a resolver sobre /os
puntos controvertidos, y si para ello era necesario que se mandara aclarar la
demanda a fin de hacer la fijación clara y precisa de la litis, al no actuar así
la Sala responsab/e causa el consiguiente esfado de indefension,
infringiendo por consecuencia los artículos 14 y 16 de ta Constitución
Federal."

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en NON
MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte del
análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a las
pruebas ofrecidas por la parte demandante, se advierte que no

la Registro digital: 188415. lnstancia. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Adm¡nìstrativa.
Tesis: lx.2o.'14 A. Fuente: Semanario Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo XlV, Noviembre de 2001, pág¡na 502.
Tipo: Aislada.
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existe modificación alguna a las mismas, sino que, por el

contrario, se indica que la actora a realizo de manera precisa,

clara y concisa el acto impugnado o resolución que pretendía

demandar, así como, las prestaciones que reclamaba.

Tocante a las defensas o excepciones de: FALSEDAD;
RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA; Y LA DE

PRESCRIPCIÓN, se desestiman por relacionarse con el fondo
del asunto, puesto que, no es jurídicamente posible la resolución
de las cuestiones planteadas sin entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo.

Respecto a la excepción o defensa de IMPROCEDENCIA
DEL JU¡CIO, la cual, la autoridad demandada de acuerdo con su

manifestación concateno con el artículo 37, la misma es

improcedente, por las mismas consideraciones por las cuales fue
resuelta la causal de improcedencia prevista en la fracción X, del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, pues guardan relación con la citada causal.

Finalmente, por lo que corresponde a la excepción o

defensa consistente en: TODAS LAS DEMAS EXCEPCIONES

QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN, eS

inatendible, toda vez que, la deficiencia en el planteamiento de

la queja está vedado a la autoridad demandada, por lo que, le
corresponde hacer valer de forma clara y concisa las defensas y

excepciones que considera pertinentes.

Hecho un análisis integral a la contestación de demanda

signada por parte de la autoridad "Comisión Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos", se advierte que no expuso

causales de improcedencia, sin embargo, la expuso las

siguientes defensas y excepciones.

. LA DE NON MUTATI LIBELI

. LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN.

Defensas y excepciones que se desestiman por las

mismas razones expuestas en párrafos anteriores, al guardar

relación con las expuestas por la autoridad demandada

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de

Morelos.
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En las relatadas condiciones, este Colegiado no advierte
que se actualice causa de improcedencia ni excepción o defensa,
que ímpida la continuación de la resolución del presente asunto.

IV. RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN DE
BENEFICIARIOS.

Al respecto, los artículos 93, gS y 96 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, disponen:

Artículo 93. Al momento de que se reciba en la Oficialía de partes del rribunal
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la demanda en la que se solicite la
designación de beneficiarios ante el deceso de un elemento de Seguridad pública

Estatal o Municipal, la Secretaría General deberá tumarlo a la Sala que
corresponda.

Artículo 95, En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar ro siguiente:

a) se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una investigación
encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del servidor
público fallecido ordenando al Actuario de la Sala, fije un aviso en lugar visible del
establecimiento donde el difunto prestaba sus servicios, convocando a los
beneficiarios para que comparezcan ante este Tribunal Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, dentro de un plazo de treinta dias, a ejercitar sus derechos;

b) si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte era menor
de seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, además fijar el aviso
mencionado en el que hubiera sido su domicilio particular.

c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el elemento de
seguridad pública finado, para que comparezca a juicio y aporle copia certificada
del expediente administrativo de trabajo del Servidor Público fallecido e informe
respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus archivos, así como
también si se ha realizado algún pago a persona determinada con motivo del
deceso del elemento policiaco. Pudiendo establecer en su caso, los medios de
apremio señalados en la presente Ley.

d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá emplear los
medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los beneficiarios.

Artículo 96. Una uez realizadas las diligencias de investigación, el Tribunal
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las constancias que obren en
autos, en el término que se dstablece en la presente Ley, dictará resolución,
determinando qué personas resultan beneficiarias del servidor público fallecido.

Dispositivos que regulan el procedimiento espec¡al de
declaración de beneficiarios, de acuerdo con los cuales, inicia
con la presentación de la demanda en la que se solicite la
designación de beneficiarios ante el deceso de un elemento de
Seguridad Pública Estatal o MunicÍpal, la Secretaría General; al
admitirse la demanda, se deberá practicar una investigación
encaminada a averiguar qué personas dependían



3.- Derivado de lo anterior es que /os suscrifos hermana y padres de 

  decidimos promover el presente procedimiento especial
de designación de beneficiarios." 1,S,c,)

A fin de demostrar la procedencia de la reclamación
materia del presente juicio, consistente en el reconocimiento de

 
, quienes promueven en su

calidad de hermana y padres del elemento acaecido 
, como legítimos beneficiarios de los

derechos derivados delfinado ,
quien tenía el carácter de Policía adscrito en la Oficina del

Coordinador Operativo de Seguridad Pública de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, hasta el

veintitrés de octubre de dos mil veintidos, fecha en que causó
baja por defunción; exhibieron las pruebas documentales
consistentes en:

r Acta de defunción delciudadano 

con número de folio , visible afoja 11;

o Acta de nacimiento de del ciudadano 
, con número de folio , visible afoia12;

. Acta de nacimiento de la ciudadana ,

con número de folio , visible a foja 13;

o Acta de nacimiento de la ciudadana  
con número de folio  visible afqa 14',

o Acta de nacimiento de del ciudadano  
, con número de folio  visible a foja 15;

. Formato de consentimiento de designación de beneficiarios, de

fecha cinco de abril de dos mil veintidós, visible a foja 16;

. Certificado de defunción del ciudadano  
, visible a foja 17',

. Copia simple de la credencial de elector del ciudadano acaecido

, visible a foja 19;

. Copia simple de la credencial de elector de la ciudadana 

, visible afoia20;
. Copia de la credencial de elector del ciudadano 

  visible afqa 21', y

. Copia simple de la credencial de elector de la ciudadana 

, visible afoja20

Documentales que al no haber sido objetadas o

impugnadas por alguno de los contendientes en términos de lo
establecido por los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere pleno valor
probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de
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económicamente del servidor público falrecido, mediante la
publicación de avisos en lugar visible del establecimiento donde
el difunto prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios
para que comparezcan ante este Tribunal, dentro de un plazo de
treinta días, a ejercitar sus derechos; asimismo, se ordenará el
emplazamiento de la dependencia titular de la relación
administrativa, para que comparezca a juicio y aporte copia
certificada del expediente administrativo de trabajo del Servidor
Público fallecido e informe respecto de los beneficiarios que
tenga registrados en sus archivos, así como también si se ha
realizado algún pago a persona determinada con motivo del
deceso del elemento policiaco. lndependientemente de lo
anterior, este órgano jurisdiccional, podrá emplear ros medios
publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los
beneficiarios.

Agotado lo anterior, con las constancias que obren en
autos, se dictará la resolución, determinando qué personas
resultan beneficiarias del servidor público fallecido.

Ahora bien, por cuestión de método, este Tribunal
primeramente entrará al estudio de la procedencia der
reconocimiento y declaración de beneficiarios de los derechos
derivados del finado , quien
tenía el carácter de Policía adscrito en la oficina del Coordinador
operativo de seguridad Pública de la comisión Estatar de
seguridad Pública del Estado de Morelos, hasta el veintitré.s de
octubre de dos mil veintidós, fecha en que causó baja por
defunción.

   
 L, quienes

promueven en su calidad de hermana y padres del elemento
acaecido , en su escrito de
demanda narraron lo siguiente:

"7 Que el señor    fungía elemento poriciar del
Gobierno del Estado de Morelos y tenía como domicilio el ubicado en 

    

2.'Que con fecha 23 de octubre del año 2022 el señor  
 fallecií, lo cual acreditamos anexando la copia certificada del acta de

d ef unci ôn d e     
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aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado, por tratarse de documentos públicos.

Asimismo, obra en autos copia certificada del expediente
personal de  que se encuentra
en original dentro de los archivos de la Dirección General de
Prestación de Servicios del Personal Operativo (fojas 358 a 558),
exhibido por la autoridad "Comisión Estatal de Seguridad Pública
del Estado de Morelos", mismo que es de otorgársele pleno valor
probatorio de conformidad con las mismas razones y

fundamentos expuestos en el párrafo precedente.

lgualmente, obra en el sumario la convocatoria de
beneficiarios ordenada en el acuerdo de radicación, la cual fue
fijada en las oficinas de la DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE MORELOS; en cual se convocó a los beneficiarios de quien

en vida llevara el nombre de , a
fin de que dentro del término de treinta días, se apersonaran al
presente juicio, quienes se consideraran como beneficiarios de
los derechos derivados de la prestación de servicios del finado;
sin que, de autos se advierta que se hubiere apersonado
individuo alguno que se considerara legitimado a ser reconocido
como beneficiario de los derechos respecto del ciudadano

.

De la misma manera, obra en el sumario, el resultado de

la investigación ordenada en el auto de radicación, encaminada
a averiguar qué personas dependían económicamente del policía

fallecido; del que se desprende que, el veinte de enero de dos
mil veintitrés, la Actuaria adscrita a la Cuarta Sala de este
Tribunal, se constituyó en las oficinas de la DIRECCIÓN
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS, y teniendo a la vista el expediente del
personal del policía finado, hizo constarl5:
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INVESTIGACIÓN ORDENADA EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO
EN EL T|TULO QUINTO DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU ARABIGO 95, INCISO A).
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las nueve horas con cero
minutos del día veinte de enero del año dos mil veintitrés, la suscrita
Licenciada Kathia Franco Mercader, Actuaria adscrita a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, hago constar que, en
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil
veintidós, me constituí física y legalmente en el domicilio oficial de la
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
específicamente en el área del "Archivo del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos", ubicado en CALLE HIDALGO, NUMERO 204, COLON|A
CENTRO, CUERNAVACA, MORELOS, mismo que me cercioro que es
el domicilio correcto por así indicarlo los signos exteriores que se tuvieron
a la vista, consistentes en el nombre de la calle, Colonia correcta, por
encontrarse inscrita en una placa metálica de forma rectangular, color
blanco con letras color negro al inicio de la misma; por cuanto al número
este no es visible, sin embargo el guardia del registro del Archivo antes
descrito, me confirma que es el número correcto, y que ahí se encuentra
la oficina del Archivo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos; por lo que, previa identificación y registro en la bitácora interna,
accedo por la rampa de acceso principal, y me dirijo al primer edificio que

se encuentra al fondo, el cual es de un solo nivel, con paredes aplanadas
de color blanco, que en la parte superior se encuentra rotulado la leyenda
de "Centro de Capacitación"; por lo que, me dirigí a la oficina del archivo;
al llegar a la citada oficina, soy atendida por una persona del sexo
femenino quien no se identificó, por lo que procedo a describir su media
filiación: persona del sexo femenino de aproximadamente 

       
      

   
 quien me manifestó ser la coordinadora del Archivo

correspondiente a la Dirección General de Recursos Humanos del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, ante quien me identifìco
con credencial expedida por el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en la que aparece mi nombre completo, puesto,

adscripción, fotografía y vigencia, y le hago saber el motivo de mi
presencia, por lo que, me confirma que es la autoridad correcta, el lugar
corecto y, que la misma cuenta con autorización del titular de la Dirección
General de Recurcos Humanos para otorgarme las facilidades
necesarias para efecto de que se lleve a cabo la investigación ordenada
en el auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós, a f n
de que la suscrita diera cumplimiento a lo establecido en el añículo 95
inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Derivado a lo anterior, procedo a solicitarle el expediente personal de
quien en vida tuviera el nombre de ; y
previa búsqueda en el archivo por parte de la encargada delArchivo, y la

autorizada de la autoridad requerida para otorgarme las facilidades para

llevar a cabo la investigación, se pone a la vista de la que suscribe, un

expediente administrativo y/o personal de color beige, en un folder
tamaño ofìcio, el cual se encuentra rotulado con el 

  (sic) verificando la suscrita que, ademås de ello,
de las documentales que lo integran, se pueda advertir que corresponden
al de cujus, y dicho expediente puede ser materia de la investigación
referente al artículo 95, inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.
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INVESTIGACIÓN: Hecho lo anterior; en cumplimiento al acuerdo de
fecha dieciséis de diciembre del dos mil veintidós, en donde se instruye
llevar a cabo por parte de la suscrita, una investigación encaminada a:

a) Averiguar qué peßonas dependían económicamente de

, Policía de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública.

b) Averiguar cuál fue.el ultimo domicilio de residencia del de cujus
, Policía de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública y, si residió en este último en un paso de

tiempo menor a seis meses.

Por lo que procedo a realizar la investigación en comento:

Por cuanto hace al inciso a):

Doy Fe, que en el expediente personal del de cujus obra agregada en la
foja uno, un'Formato de consentimiento de Designación de Beneficiarios
Elemento del Srsfema Estatal de Seguridad Pública' expedida por el

Gobiemo del Estado de Morelos, con acuse de recibo de fecha veinticinco
de mavo v ocho de iunio, ambos del año dos milveintidós, a nombre

del asegurado  , ex Policía de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública, en el que se advierten que la persona que en

vida llevaba el nombre de , designó como

beneficiaria:

Documental de la cual se anexa imagen escaneada, para constancia legal:
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Mismo que contiene acuse de recibo de fecha quince de mano del año
dos milveintidós.
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Dando así, por concluida la presente diligencia a las nueve horas con quince m¡nutos

del día veinte de enero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 95 rnclso a) de la

Ley de Justicia Administrativa de Morelos.

NSTE
-DOY FE

De las pruebas anteriormente reseñadas y valoradas de

manera individual, se aprecia que se han satisfecho los extremos

de los artículos 93, 95 y 96 de la Ley de la materia, en

consecuencia, es procedente emitir el pronunciamiento de que

persona o personas resultan beneficiarias del elemento de

seguridad pública extinto, .

Paratal efecto, del análisis de las probanzas alaluzde los

artículos 437,490 y 491, del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, aplicado complementaria a la Ley de la materia, se

obtiene:

:l';r.1t.tì'
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1.- Que, el fallecimiento de  
, ocurrió el veintitrés de octubre de dos mil veintidós,

según acta de defunción que obra en la oficialía 02 del Registro
Civil de Cuautla, Morelos, en el libro número  , con número  
con fecha de registro veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.
(foja 1 1);

2.- Que el último domicilio en el que residió el ciudadano
 , lo fue en el ubicado en.

    
 ;

3.- La relación de parentesco que se acredit entre los
ciudadanos   

, con eI finado  
, mediante las actas de nacimiento de los referidos

ciudadanos, las cuales obran a fojas 12 y 13 del presente
sumario;

4.- La relación de parentesco que se acredita entre la
ciudadana  , con el finado

, formato de "Consentimiento
de Designación de Beneficiarios, al cual calza la fecha de cinco
de abril de dos mil veintidós"; visible a foja 16; y

5.- Que, el de cujus  ,
designó como beneficiaria ante la Secretaría de Administración
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, a la
ciudadana  , en una totalidad del
100% (cien por ciento) del "Seguro de Vida", mediante el
formato de "Consentimiento de Designación de Beneficiarios, al
cual calza la fecha de cinco de abril de dos mil veintidós
formato establecido por la Secretaría de Administración del
Gobierno del Estado de Morelosl6, en términos del artículo 4
fracción lV de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, de la cual se obtiene que fue el
propio de Cujus, el que designó a la beneficiaria que aparece en
dicho documento.

6.- La relación administrativa que mantuvo el finado
 , quien tenía etcarácterde Policía

16 Foja 16
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adscrito en la Oficina del Coordinador Operativo de Seguridad
Pública de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado
de Morelos, hasta el veintitrés de octubre de tfos mil
veintidós, fecha en que causó baja por defunción, según la
constancia de servicios del extinto policía, expedida el treinta de
enero de dos mil veintitrés, por el Licenciado 

 Director General de Recursos Humanos del Gobierno
del Estado de Morelos. (foja 58)

De lo anterior, es que se obtienen los elementos
necesarios para realizar el pronunciamiento por cuanto a la
declaración de beneficiarios del elemento acaecido 

, quien tenía el carácter de Policía adscrito en

la Oficina del Coordinador Operativo de Seguridad Pública de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
hasta el veintitrés de octubre de dos mil veintidós, fecha en
que causó baja por defunción.

Del análisis realizado a las documentales que obran en el

sumario de cuenta, tanto en lo individual como en su conjunto, se

tiene que el de cujus , designó
como beneficiaria ante la Secretaría de Administración del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, a la

ciudadana , en una totalidad del

100% (cien por ciento) del "Seguro de Vida", mediante el

formato de "Consentimiento de Designación de Beneficiarios, al

cual calza la fecha de cinco de abril de dos mil veintidós
formato establecido por la Secretaría de AdministraciÓn del

Gobierno del Estado de MoreloslT, en términos del artículo 4,

fracción lV de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, asimismo, se advierte que el

elemento acaecido , en las

designaciones correspondientes a los seguros de vida de años
pasados, siempre veló por los intereses de la ciudadana 

, tal como se muestra en las siguientes

imágenes y conclusiones:
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Documentales que se encuentran debidamente agregadas
a los autos de fojas 129 a 134 del presente sumario, de las cuales
se advierte que el de Cujus  
designó como única beneficiaria de manera continua y reiterada,
a la ciudadana , de lo que se tiene
que el ciudadano  , le confirió un
derecho adquirido, como lo es ser beneficiaria de las
prestaciones a las que tenia derecho, tras su deceso.

Por lo que, tomando en consideración las anteriores
designaciones de beneficiarios y las manifestaciones expresas
del finado, y derivado de que el de Cujus, designó como
beneficiaria solamente del "Sequro de Vida". ante la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos, a la ciudadana  

S, mediante el formato de "Consentimiento de
Designación de Beneficiarios, al cual calza la fecha de cinco de
abril de dos mil veintidós; formato establecido por Ia Secretaría
de Administración del Gobierno del Estado de Morelosrs, y en
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términos del artículo 6, párrafo primero de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, así como también no se advierte que al presente juicio

se hayan apersonaron diversos interesados, y respetando la

última voluntad del de cujus, lo procedente es:

Que, conformidad con los artículos 6, párrafo primero, de
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Públicatn, y 96, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de MoreIoS2O, eS declarar ,
como beneficiaria del elemento acaecido 

, quien tenía el carácter de Policía adscrito en

la Oficina del Coordinador Operativo de Seguridad Pública de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
hasta el veintitrés de octubre de dos mil veintidós, fecha en
que causó baja por defunción, a razón del 100% únicamente
del "Sequro de Vida'n.

Ahora bien, por cuanto a los ciudadanos  
 y , al haber

acreditado el parentesco en línea recta ascendente por

sanguinidad con el finado, así como, al estar en el orden
preferencial establecido en la fracción lll del artículo 6 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, y atendiendo a la siguiente manifestación:

"1.- Que a /os suscnfos   
  hermana y

padres así como beneficiarios de quien fuese elemento policial en
activo del Gobierno del Estado de Morelos, hasfa el día de su
fallecimiento el de cujus  nos
declaren beneficiarios detde cujus   y
en su caso si hubiere enor en Ia queja se nos sup/a esúa.

Lo procedente es declarar a 
y   , en su calidad de padres

del elemento acaecido, como beneficiarios del elemento

1e Artículo 6.- Es obligación de los sujetos, des¡gnar a sus beneflciarios en los casos de aquellas prestaciones en las que

la presente Ley o la de la materia no señalen el orden de prelación de benefìciar¡os, y deberá también mantener
actualizada dicha designación.
20 Artículo 96. Una vez realizadas las dil¡gencias de invest¡gación, el Tribunal Just¡cia Adminìstrativa del Estado de
Morelos, con las constancias que obren en autos, en el término que se establece en la presente Ley, dictará resolución,
determinando qué personas resultan beneficiârias del serv¡dor público fallecido.
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  , quien tenía etcarácterde Policía
adscrito en la oficina del coordinador operativo de seguridad
Pública de la comisión Estatal de seguridad Pública del Estado
de Morelos, hasta el veintitrés de octubre de dos mit
veintidós, fecha en que causó baja por defunción, para que
reciba los beneficios y prestaciones que sean procedentes
conforme a derecho.

En ese tenor, las demandadas deberán acatar la
declaratoria aquí decretada, debiendo atender tal determinación,
aún las autoridades que no hayan sido demandadas ni
designadas expresamente como responsables en el juicio, pero
que en razon de sus funciones estén obligadas a realizar dentro
de los límites de su competencia, los actos necesarios para er

acatamiento íntegro y fiel de la misma.

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, el siguiente
criterio jurisprudencial :

"AIJTaR¡¡DADES 
^/o 

señ¡uo¡s cowo REspo^JsABtEs. Eszí^,
OBLIGADAS A REALITAR IOS ACTOS NECESARIOS PÁRÁ EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO,2l
Aun cuando las autoridades no hayan sldo desþnadas como responsables en el
juicio de garantías, pero en razon de sus funclones deban tener interuención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar dentro de los
límites de su competencia, todos /os acfos necesados para el acatamiento íntegro
y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
prâctica. . ."

V. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

La parte actora reclamó las siguientes prestaciones

"1.- Que a /os suscnfos   
  hermana y

padres así como beneficiarios de quien fuese elemento policial en
activo del Gobierno del Estado de Morelos, hasúa el día de su
fallecimiento el de cujus   nos
declaren beneficiarios detde cujus  y
en su caso si hubiere error en la queja se nos supla esta.

2-. La exhibición de constancias de inscripción al lnstituto Mexicano del
Seguro Socral lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de los
Trabajadores del Estado e Infonavit, así como la inscripción de

 .

Como consecuencia de la declaración de beneficiariospedimos se
condene a las autoridades al pago de /as siguientes prestaciones:

21 Novena Época, Núm. de Registro: 172ô05, lnstancia: Primera Sala, Jur¡sprudencia, Fuente: Semanario Jud¡cial de la
Federac¡ón y su Gaceta, TomoXXV, Mayo de 2007, Mater¡a (s): Común, Tes¡s 1alJ.57l2007,Pâgi^a:144.
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A).-El pago de /as partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones
y prima vacacional correspondiente a todo eltiempo que subsistio la
prestación del servicio, cuantificados a razón de noventa días, veinte
días y veinticinco por ciento de los veinte días, respectivamente;

B).- Con fundamento en la fracción V del artículo 4 de Ia ley de
Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sísfema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, solicito se nos otorgue a nuestro
favor el importe de doce meses de salario mínimo general vigente
en el Esfado de Morelos por concepto de apoyo para gastos
funerales.

C).- Se nos otorgue /a asísfencia médica, quirúrgica, farmacéutica
y hospitalaria a los suscrita incorporándonos é inscribiéndonos
en el Instituto Mexícano del Seguro Socíal o en el lnstituto de
seguridad Socia/ y Servicios Socra/es de /os Trabajadores de/
Estado, en virtud de que ha transcurrido el año que establecen los
artículos 9ÉPTIMO Y NOVENO TRATVSTTORTOS de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Socia/ de |as lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Srbúema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

D).- Se efect(te el pago a favor de los suscrifos de Ia cantidad que
importe frescienfos ,neses de salario mínimo vigente en el Estado
de Morelos, por concepto de seguro de vida por muerte derivada
por riesgo de trahajo, ya que mi hermano 

 ex elemento policíal quien perdiera la vida cuando se
encontraba en el cumplimiento de su deber, es decir en ejercicio
de su trabajo, tal y como Io establecen /os artículos 473 y 474 de
la Ley Federal del Trabajo, y 41 y 42 de Ia Ley del Seguro Socia/,
/os riesgos de trabajo son /os accidentes o enfermedades a que
están expuesfos los trabajadores en ejercício o con motivo del
trabajo, y el accidente de trabajo consrbfe en las /esíones
orgánicas o perturbacíones funcionales inmediatas o posteriores,
e incluso la muerte, producida repentinamente en ejercicio o con
motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tíempo en
gue se preste, así como los acontecidos al trasladarse el
trabajador directamenfe de su domicilio al lugar de trabajo o de
ésúe a aqué|. Ahora bien, en la exposición de motivos de la Ley
Federal delTrabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 1 de abril de 1970, respecto a los accidenfes dê trabajo se
estableció que en Ia definición de accidenfe se consídera como
"lugar de trabajo" no solamente /os espacios cerrados en gue esfá
instalada Ia empresa, sino cualquier lugar, Ia vía pública u otro
Iocal, at que se fiubíese trasladado al trahajador; y como "tiempo
de trabajo', todo momento en que el obrero esté desarrollando
una actívidad relacíonada con Ia empresa, dicho derecho de
seguro de vida se encuentra plenamente establecido en el artículo
4 fracción IV de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de las
Instituciones Policiales y de Procuracion de Justicia delSisfema
Estatal de Seguridad...

E/.- Se realice el pago de la prima de antigüedad a nuestro favor.
conslsfenfe en doce días de salario porcada año de servicios prestados
por el señor  , ex elemento policial
adscrito al Gobiemo del Estado de Morelos.
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F).- El pago correspondiente a la primera y segunda quincena del mes
de octubre del año 2022 toda vez que el señor 

 no cobro dicha prestacion.

G).- El pago del aguinaldo correspondiente al año 2022, toda vez que
el señor   no cobró dicha prestación.

H).- EI pago de la prina vacacional así como /os bonos que haya
recibido correspondientes al año 2022 toda vez que el señor

 no cobró dichas prestaciones.

/).- Â/os sea pagada la despensa familiar a que se refiere la fraccion
lll del artículo 4, en relación con el artículo 28, ambos de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socla/ de /as lnstituciones Policiales y de
Procuracion de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública,
retroactiva portodo eltiempo de prestacion de seruicios de 

  asícomo /as subsecuentes hasta lafecha en que
se dé cabal y debido cumplimiento a la resolución que se sirva
pronunciar este H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirua dictar.

J,).- Â/os sea pagado el bono de riesgo a que se refiere la fracción Vll
del artículo 4, en relación con el aftículo 29, ambos de la Ley de
Prestación de Seguridad Social de las instituciones Policiales y de
Procuracion de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad Pública,
retroactiva por todo el tiempo de prestacion de servicios de 

 asícomo /as subsecuentes hasta la fecha en que
se dé cabal y debido cumplimiento a la resolución que se sirua
pronunciar esfe H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictar.

K).- Nos sea pagada la ayuda para transporTe a gue se refiere la
fracción VIll del artículo 4, en relacion con el artículo 31, ambos de la
Ley de Prestacion de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad Pública,
retroactiva portodo eltiempo de prestacion de servicios de 

 así como /as subsecuenfes hasta la fecha en que
se dé cabal y debido cumplimiento a la resolución que se sirua
pronunciar esfe H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirua dictar.

Ç. Nos sea pagada la ayuda para alimentacion a que se refiere el
articulo 34 de Ia Ley de Prestación de Seguridad Socra/ de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal
de Seguridad Pública, retroactiva por todo el tiempo de prestación de
servlcios de  , así como /as
subsecuentes basfa la fecha en que se dé cabaly debido cumplimiento
a la resolución que se sr'rva pronunciar este H. Tribunal de Justicia
Administrativa, se sirua dictar.

M). Se sírua aprobar y conceder el pago de Ia pensión en favor de
     A

razón del último salario que percíbió quien en vída fuera el ex
elemento policial , condenando a

las autoridades demandadas a realizar el trámite y expedir el
acuerdo correspondiente de pensión en términos de /o drspuesfo
por los artículos 19, 20, 27, 31, 32, 33, 43, del acuerdo por medio
del cual se emiten /as bases generales para Ia expedición de
pensíones de tos seruidores públicos, así como realicen las
autoridades el pago de la misma contabilízando desde el día
siguiente del fallecimiento del ex elemento polícial 

 ...' (Sic).
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Analizado lo anterior por cuanto a la prestación enunciada
en el numeral 1, consistente en la declaración de beneficiarios.
en favor de   

L hermana y
padres" (sic), resulta parcialmente procedente atendiendo a las
siguientes consideraciones:

Respecto de la prestación consistente en la "declaración
de beneficiarios," que emita este Tribunal, a criterio de este
Colegiado, es procedente declarar como beneficiarios a; a los
ciudadanos , a razón del 100%
únicamente del "Seouro de Vida". asimismo , se clara como
beneficiarios a'.    

 L, del etemento acaecido 
, quien tenía el carácter de Policía adscrito en

la Oficina del Coordinador Operativo de Seguridad Pública de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
hasta el veintitrés de octubre de dos mil veintidós, fecha en
que causó baja por defunción, para que reciban los beneficios y
prestaciones que sean procedentes conforme a derecho, ello
atendiendo a los razonamientos expuestos en el capítulo lV de la
presente resolución.

Por cuanto a las prestaciones enunciadas en el nurneral2 ,.

e inciso c, consistentes en: "la exhibición de constancias de
inscripción al lnstituto Mexicano del Seguro Social, lnstituto de
Seguridad y Seruicios Sociales de /os Trabajadores del Estado e

Infonavit, así como la inscripcion ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Socia/ y/o ante el Instituto de Seguridad y Servicios
Socra/es de /os Trabajadores del Estado" (sic), resultan
parcialmente procedente, de conformidad con lo siguiente.

Respecto de las constancias de inscripción al lnfonavit,
resulta improcedente atendiendo a las siguientes
consideraciones:

Es menester señalar, que el lnstituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los trabajadores, tiene como objeto

establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a
los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,
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o bien, construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos
adquiridos por tales conceptos, tal como se refiere en la fracción
Xl, inciso f) del apartado B, del artículo 123 constitucionar. En
ese sentido, si el actor reclamó la prestación relacionada con el
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, es porque su dolencia va encaminada a la
abstención de la demandada de cumplir con dicha prestación.

Sin embargo, la relación administrativa del actor con Ia
Fiscalía General del Estado de Morelos, se rige por lo establecido
en el artículo 123 apartado B, fracción Xlll de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se tiene que de
conformidad con los artículos 43, fracción vl22 y 4s, fracción ll23

de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, y los artículos
4 fracción ll24 , 525 , I fracción llru y 2727 de la Ley de prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, que son las normatividades aplicables; se reconoce
como derecho de los trabajadores al servicio del estado, contar
con las facilidades para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, de lo cual se encargará el lnstituto de Crédito de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(ICTSGEM), no así el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT), en razón de ello, se reitera
la imoro encia de dicha prestación.

Ahora bien, respecto de la "la exhibicion de constancias de
inscripcion al lnstituto Mexicano del Seguro Social, lnstituto de
Seguridad y Seruicios Sociales de los Trabajadores del Estado",
dicha prestación, resulta procedente atendiendo a lo siguiente:

22 "Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gob¡erno del Estado y de los Municipios tendrán derecho a: Vl.- Disfrutar
de los benef¡c¡os que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servic¡o del Gobierno del Estado, en su
casoì"
23 "Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Mun¡cipios están obligados con sus trabajadores a:
ll.- Proporc¡onarles las fac¡lidades posibles para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, concediéndoles créd¡to para
la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que
adqu¡eran, hasta la total term¡nac¡ón de su construccìón o del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el
patrimonio familiar;"
24 "Artículo 4.-A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;"
25 Artículo 5.- Las prestac¡ones, seguros y servic¡os c¡tados en el artículo que antecede, estarán a cargo de las
respectrvas lnstituc¡ones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera dìrecta cuando así proceda y no
sea con base en aportaciones de los sujetos de ¡a Ley, m¡smo caso para los s¡stemas pr¡ncipales de seguridad social a
través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnst¡tuto de Crédito para los Trabajadores al
Serv¡cio del Gob¡erno del Estado de Morelos, entre otras.
26 "Artículo 8,- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducc¡ones a la retribución
que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:
ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avales hayan
contraído, relativos a las prestac¡ones de la presente Ley, sean provenientes del lnst¡tuto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gob¡erno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo concepto;
v..."
27 "Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán d¡sfrutar de los servic¡os que brinda el lnst¡tuto de Créd¡to para los
Trabajadores al Servicio del Gobìerno del Estado, qu¡en otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnst¡tuciones
Obligadas Ios Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los beneficios que
otorga."
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Los artículos 45, fracción XV de la Ley del Servicio Civil de
la Entidad, y artículo 4,'fracción ll, de la Ley de Prestacíones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es
obligación de los Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de
seguridad pública a un Sistema principal de Seguridad Social.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, y 5, que:

"AÉículo 1,- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de

seguridad socialque corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales

y de Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales
están sujetos a una relación administrativa, con elfin de garantizarles el derecho

a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, asícomo delotorgamiento
de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos legales.

Asi mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos que asisten

a los beneficiarios de los sujetos de la Ley y detalla los requisitos para hacerlos

efectivos.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado;

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;

lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses

de salario mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos

meses de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, por muerte accidental;

y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de

trabajo.

V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban el importe de hasta

doce meses de Salario Mínimo General Vigente en Morelos, por concepto de

apoyo para gastos funerales;

Vl.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar la funciÓn;

Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;

lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades, maternidad y

paternidad;

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por

lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por Viudez, por

Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución con la que al efecto se

convenga; y

Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales, culturales y

deportivas, en términos de los Convenios respectivos.
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Arlículo 5,- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que
antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas
Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y
no sea con base en aporlaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro
Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobiemo del Estado de Morelos, entre otras..."
(Énfasis añadido)

En ese sentido, se precisa que la Ley de Prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue
publicada el día veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su
vigencia el día veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en
los preceptos transcritos como prestación obligatoria, la
inscripción de los elementos de seguridad pública en la
institución de seguridad social, a más tardar un año después de
la publicación de la mencionada legislación, esto es, que la
obligación de la autoridad demandada surgió a partir del día
veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la
prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de
seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, los servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos
legales.

En relación con lo anterior, cabe destacar que en el

supuesto de que no se hayan realizado los convenios respectivos
con alguna de las citadas instituciones de seguridad social, no es
responsabilidad del elemento fallecido ni de los beneficiarios, por

lo cual no pueden ser afectados por una omisión de las

demandas.

En mérito de lo analizado; se condena a las autoridades
demandadas, para que exhiban las constancias de las cuotas
obrero patronales o aportaciones que acrediten la inscripción del

actor en un régimen de seguridad social; esto es, en el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir del
veintitrés de enero de dos mil ouince hasta el veintitrés de
octubre de dos mil veintidós.

En consecuencia; se condena a las autoridades
demandadas para q ue exhiban las constancias que acrediten
la inscripción del finado , en un

régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a oartir del veintitrés de
enero de dos mil quince hasta el veintitrés de octubre de dos
milveintidós, y en caso de no acreditarlo, de conformidad en los
artículos 7728, 882e , 14930,30431 , 304 A, fracción 1132, de la Ley del
Seguro Social; 2233,25234,2533s y 25436 y 99 de la Ley del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores
del Estado; en el caso de que las autoridades demandadas no
hubiesen afiliado, al de cujus  ,
ante una lnstitución de Seguridad Social, los derechos de los
ciudadanos    

, ouedarán a salvo para que los hagan valer
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2r 'Anículo 77. El pátrón que estando obligado â asegurar a sus kabêjadorês ænlm desgos de trabajo no lo hic¡erå, cleberá enterãr al lñstituto, en æso dê quê ocuæ
el siniesiro, Ios æpitåles constitut¡rcs d6 l€s pGstaciones en dinero y en espec¡e, de confom¡dad @n lo dìspúeslo en la presenle Ley, sin perjuiclo de que el lnstituto
otorgue iesde luego las prestacionès a que hâya lugar.
La misma regls se obseù€rá cuåndo el pStrón âsegure å sus trãbåj¿dorcs en fomâ tâl que se disminuyân lâs prestaôiones a que los t€bajâdorcs âsegu€dos o sus
b€nefìciarios tuvieÉn derecho, l¡mitåndose los æpitales @nstftutircs, en este caso, ¿ la suma neæs¿riâ peE completâr lâs prcstêciones coresponclientes señ¿lådâs
en la Ley.
Esta r€gla se apliærá tßtándose de re€idas por riesgos de trabajo, øn e¡ mismo patrón con el que ocurió el riesgo o con otro d¡st¡nto.
Los avisos de ingÉso o âlta de los trubajadoGs aseoumdos y los de modifi@c¡ones de su salâaio, entregados al lnstituto después de ocunido el siniestro, en ningún
æso libera.án al pâtrón d€ la obl¡gación de pagar los øpitales ænstitutivos, âun cuando los hubiese present€do dentro de los plezos que señalan los articulos 15
fÉæión I y 34 frsØiones I a lll de este ordenâmiento legsl.
Ël lnstituto detemin¿rá el monto de los @pitales ænstitut¡vos y los hará efeclivos, en la foma y téminos prcvistos en estâ Ley y sus aeglamenlos.'

þ "Artículo 88, El patrón es r€sponsâble de los daños y peduicios que se æusaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes o êl lnslituto, cuando por
¡ncumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisâr los salêrìos efecl¡vos o los ømb¡os de éslos, no pudieran olorgaße las prestaciones en especie y en dinero del
seguro de enfermedades y matgmllad, o bi€n cusndo el subsid¡o I que luv¡eran derecho se viera disminu¡do en su cuântia. Él Instituto, se subrogará en los derechos
de los deæchohab¡entes y ønæderá las prestaciones mencionadas en el påtrefo anlerior- En esle æso, el pátrón enteråÉ ãl lnstitulo el imporle de los câpitales
@nstitutiws. D¡cho importe será deducible del monto de las cuolas obrero patronales omil¡das hasta esg fecha que corespondeñ âl seguro de enfemeclådes y
malemidad, del trabajador de que se tr€te.
No proæderé la detem¡nac¡ón del €pital @nstitutirc, cuando el lnstluto otorgue I los derechohab¡entes las paestaciores en especie y en clinero a que tengan derccho,
siempre y cuendo los evisos de ingreso o âlta de los trabåjadorês asegurådos y los de modifìcåciones de so selerio. hubiesên sido enkegedos al lnstituto dentro de los
plszos que señalan los ârticulos 15, fra@ión I y 34 de esta Ley-'

s Artículo 149. Êl patrón es responsable de los dâños y peiuicios que se cåusarcn al lrâbajador o a sus familiares derechohabientes, cuåndo por fall8 ds cumplimiento
de lã obligación de inscrìbirlo o de aviser su salado reål o los €mbios que sufrjera éste, no pudieaan otorgarse las prcsláciones consignadas en èsle capitulo o bien
dichâs prestaciones se v¡emn disminu¡dås en su cuantía.
El lnstituto se subrogarå en sus derechos y le otoeSrá tas prcstacionês que le corespondan. Én esle æso, el patrón está obligado a enterar al lnstituto los @pitales
ænslitulivos respectiws.
L8s disposiciones del ådiculo 79 de êsta Ley y demás relêtivas paÉ la integEción, determ¡nación y cobrc de los capitales constdutivos son âpli€bles ãl seguro de
¡nvalidez y vida.

rfArticulo 304. Cuando los palrones y demás sujetos obligados real¡cen octos u omisionês, que ¡mpliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fi$ales que
establece el articulo 2E7, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por c¡ento del @ncepto omlido.'
3r'Articulo 304 A. Son ¡nfraæ¡ones a esta Ley y a sus æglamentos. los âctos u omisiones del patróo o sujeto obligado que se enumeran å conlinuec¡ón:
l¡. No ¡nscdbk s sus trabsjadores ante êl lñslitulo o hsærlo en fomå elemporáne¿;'
s'Art¡culo 22, Cuando lss Oependencias y Enlidådes sujetas a los regímenês de esta Ley no enlêr€n las Cuotas. Aportac¡ones y Descuentos dentro del piazo
establecido, deberán cubrir 6 pårtia de ls lecha en que éstas s€ h¡cieren exig¡bles eñ favordel lnst¡tuto o, tÉtándose del seouþ de @tìro. æsanlía ên edad âvanzada y
vejez. en favordel Trsbajador. intereses moralorios a Ezón de uno punto veinticinco veæs lâ tâse de los Cenif¡cados de lâ Tesoreria de la Fede€ción con vencimieoto
a ve¡nt¡ocho dias. Asimismo. deberán cubrir Ia aclualización de d¡chas Cuotas, Aportêc¡ones y Oescuenlos, eñ los téminos estab¡ec¡dos en el Código Fiscal de lå

Federación.
Los titulares de las Dependenc¡ãs y Ent¡dsdes. sus ofci€les mayores o equ¡vslentes, y los serv¡dores públicos encargados de realizar las .etenciones y Descuentos
serán responsâbles en los ìéminos de Ley, de los åc'tos y om¡siones que rcsulten en perjuicio de l¿ Dependenciå o Ent¡dod para la que laboren. del lnstiluto. de los
Trabajsdores o Pension€dos, independienlemente de 18 responsåbilidsd civil, penal o ådminisketiva en que incuÍån.
Las om¡siones y diferencias que resultaæn @n motivo de los pagos efecluâdos, el lnstitulo lâs notificará ã las Dependencias y Enlidades, debiendo éslas efecluar la
aclaración o el pago. dentro de los diez dias hábiles sigu¡entes a la fecha de la notiflcación, en caso conlrario. deberán pagar lã actuelizêción y @cãrgos â que se refiere
este artículo.
Las Dependenc¡as y E¡t¡dades mencionadas en êste adículo tendrán un plazo de diez dias háb¡les a parl¡rdel requerimiento fomulado poa él lnstiluto, pera reâ¡izâr ânte
e¡ lnstituto las âclSreciones corespond¡entôs.
Posteriomente, el lnstituto reqledrá I la -fesorerí€ de la Federacìón, los paoos coÍespondienles por los ¿deudos vencidos que lengan las Dependencias y Enlidades
æn ærgo a su presupuesto. La señâlada lesoreris deberá @mprobar la procedencia del adeudo y en su øso, hacer el enterc @respondienle al lnslituto en un plâzo

no nayor de cinco diâs hábiles.
En sl øso de los adeudos de las Entidades Federstivâs, de los m0nicipìos, o de sus Dependências o Entídacles, se podaá h6cer el ørgo directamenlo a las
partìcipsciones y transferenc¡as federales de dìch8s Entidades Federat¡vas.
En ñ¡ngún æso sê autod¿aré la coñdon€c¡ón de gdeudos por @næplo de Cuotas, Apodaoiones y Descuenlos, su åctuâlizeción y æærgos.'
s'Artfculo 252. Los señidores públiæs de las Dependenc¡as y Ent¡dades, que dejen de cumplk æn alguna de las obl¡Oaciones que les ¡mpone esta Ley. serán
responsables en los tém¡nos de lås disposiciones apl¡ebles."
$'Articulo 253. El lnstituto tomãrá las med¡das ped¡nentes en contra ds quienes ¡ndeb¡damente aprovechen o hagan uso de los derechos o benelicios estab¡€cidos por
esta Ley, y ejercitarå ante las sutoridades @mpetent6 las aæ¡ones que æÍespondan, presentando las denunc¡as o querellås, y reel¡zârá todos los âclos y gestiones
que legalmsnte prcædån, así como æntm qu¡en øuse daños o perjuicios a su patrimon¡o o tEte de real¡zarcualqu¡eÉ de los aclos ênterìormente dúciados."
x 'Art¡culo 254. La interpretâc¡ón de los pGcêptos de esta Ley, paÉ efectos adminislEtiws, @responderá a la Secrctarlã de Hacienda y Crédito Público.'
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directamente ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la lnstitución de
Seguridad Social ante la cual la actora decida reclamar tal
omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar
de manera retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad
social que correspondan, en los términos y bajo los
procedimientos que al efecto establezca su legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

"SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UNDERECHO HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO
QUEDA A LA VOLUNTA,D DE t,AS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURo SOCTAL (IMSS) DEBE SUBRoGARSEy OTORGAR tAS PRESTAC/O^/ES
QUE CORRESPOA'DAN A tOS DERECHOHABIEA'TES DE UN TRABAJADOR
FALLEctDo euE i/0 FIJE DADI DE ALTA eu et nÉamev oBLtcAToRto, ¡si
COMO DETERMINAR LOS CAPITALES COA/SflTUTIVOS A CARGO Pru PNTNOU
oMts0.37
Hechos. Una viuda y sus dos hlos demandaron del lnstituto Mexicano delSeguro Socla/
(/MSS,) e/ otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad, respectívamente. Como
argumentos de su petición, señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al
perder la vida, motivo por el que debía gozar del derecho a Ia seguridad social en
términos de Ia Ley del Seguro Social EI citado instituto opuso la excepción de
improcedencia de Ia acción, bajo el razonamiento de que al momento en que el
trabajador falleció no estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de

conservación de derechos habla fenecido. Por su pañe, la Junta determinó procedente
esa postura defensiva. Contra esa determinación /os actores promovieron juicio de
amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al ser la seguridad
social un derecho humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de las partes, el
lnstituto Mexicano del Seguro Social debe suórogarse y otorgar las prestaciones que

correspondan a los familiares de un trabajador fallecido que no fue dado de alta en el
régimen obligatorio, así como determinar /os caplfales consfifufiyos a cargo del patrón

omiso.

Justificacìón: Lo anterior es asi pues las obligaciones derivadas de la seguridad social
no quedan a voluntad de las paftes, ni son negociables, y es obligación del Estado velar
por su obseruancia, de conformidad con el tercer párrafo del aftículo 1o. de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, que dispone que fodas /as

autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así

como prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a /os mismos; además, en

términos delartículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley del
Seguro Socia/es de utilidad p(tblica. Por su parte, de los artículos 84, 96 y 181 de la Ley
del Seguro Social derogada y 77, 88 y 149 de la vigente, se advieñe que en caso de que

un patrón incumpla con su obligación de inscribir a un trabajador en el régimen obligatorio
y suceda su mueúe, el aludido instifufo debe subrogarse y otorgar las prestaciones que

le correspondan a su familia, mientras que el patrón estétobligado a enterar los capitales

consfiÍuflvos respecflvos. De ahí que el hecho de que una persona no esfé dada de alta
en el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad social por haber
precluido el periodo de conseruacion de derechos, ya que al tener el carácter de

trabajador, debe gozar de tal beneficio; máxime que el legisladorfederal doto al instituto

de facultades de fiscalización para determinar la existencia, contenido y alcance de las

obligaciones incumplidas por los patrones y demás sulefos obligados y, en su caso,
determinar y hacer efectivo el monto de los capitales consflfuflyos en los términos de la

misma legislación."

Y Registro digital: 2023881. tnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. IJndécima Época. Materias(s):
Constituciona!, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 7, Noviembre de 2021 , Tomo IV. Página 3412. Tipo: Aislada.
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Con relación a la prestación enunciada en el inciso A),
consistente en: "el pago de las partes proporcionales de
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional correspondiente a

todo el tiempo que subsistio la prestacion del servicio" (Sic),

resulta parcialmente procedentes atendiendo a las siguientes
razones:

Al respecto, la autoridad demandada "Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos", hizo valer la

excepción de prescripción, sustentando básicamente, que el de
cujus siempre gozo de dichas prestaciones conforme a derecho.

La excepción de prescripción es fundada, pues en

efecto, el artículo 200, de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa días
naturales, en relación, los artículos 33y 42 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos, los servidores públicos tienen
derecho a vacaciones con su correspondiente prima, que se les

otorgarán en dos períodos anuales de diez días hábiles cada
uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto; y al

aguinaldo, que se pagará en dos partes iguales, la primera a más
tardar el quince de diciembre y la segunda a más tardar el quince

de enero del año siguiente.

El criterio se apoya en el siguiente criterio federal:

"pREscRtpctóru oe m Rcctóru pARA EXtctR EL pAGo DE vAcActoNES y
PRIMA VAcAcIONAL PREVISTA EN EL MTíCUIO ,I,I3 DE LA LEY DE LOS

TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL EsrADo DE puEBLA. el cótvlpuro oel
PLAZO RELATIVO CORRE A PARTIR DE QUE SE HACE EXIGIBLE LA
oelrctcróNæ.
El artículo 5'16 de la Ley Federal del Trabajo establece que las acciones de trabajo
prescriben en un añ0, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación

sea exigible. Por su parte, el precepto 113 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del

Estado de Puebla prevé que las acciones que nazcan de esa ley prescribirán en un año;

conforme a ello, es necesario que la autoridad,alanalizar la excepción de prescripción,

establezca el momento en que sean exigibles las prestaciones reclamadas, en la
inteligencia de que alexaminarla se cumplan con los requisitos legales para oponerla. En

este sentido, en cuanto al derecho a vacaciones, el numeral 28 de este último

ordenamiento prescribe que los trabajadores con más de un año de servicio consecutivo

disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábiles cada uno, en las

fechas señaladas al efecto. Tal disposición permite que las dependencias fìjen

3t Época: Décima Época. Registro: 2O15207.lnstancia: Tribunales Coleg¡ados de Circuito. T¡po de Tesis: Aislada. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo lll. Materìa(s): Laboral. Tesis:
V1.2o.T.18 L (10a.). Página: 1964.
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discrecionalmente los dos periodos de vacaciones de su personal, siempre que los
concedan en el año calendario respectivo, por lo que, una vez agotado ese ciclo anual,
será exigible el otorgamiento de vacaciones y prima vacacional, pues habrá concluido la
oportunidad para que el patrón cumpla voluntariamente dicha obligación. por tanto, el
cÓmputo del plazo de la acción para el reclamo de las prestaciones referidas inicia a partir
de que concluya el año calendario en el que debieron otorgarse."

En consecuencia, las pretens¡ones consistentes en
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por todo el tiempo que
duro la relación del demandante, resultan parc¡almente
procedentes.

En razon de lo anterior, respecto al aguinaldo,
únicamente es procedente condenar a las autoridades
demandadas al pago proporc¡onal a partir del primero de enero
al veintitrés de octubre de dos mil veintidós; y en cuanto a las
vacac¡ones y pr¡ma vacacional, a partir del segundo periodo
del año dos mil veintidós a los ciudadanos  

    .

Determinación que se realiza atendiendo a que de autos
se advierten las siguientes documentales:

1.- Comprobante para el empleado expedido a nombre de 
  conespondiente a la segunda quincena del mes de junio

de dos mil veintidós; documentalde de la cualse advierte que se encuentra
cubierta la prima de vacacíonal, conespondiente al primer periodo
vacacional del ejercicio fiscal dos mil veintidós. (Foja 289)

2.- Memorándum de vacaciones, número , de fecha veintidós
de junio de dos mil veintidós, expedido en favor del ciudadano 

; documental de la cual se advierte que el de cujus gozo del
primer periodo vacacional del ejercicio fiscal dos mil veintidós. (Foja 439)

Documentales que al no haber sido objetadas o
impugnadas por ninguna de las partes en términos de lo previsto
por los artículos 59 y 60 de la Ley de la materia se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437
fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del Estado de Morelos,
aplicado complementariamente a la Ley de la materia.

Ahora bien, respecto del aguinaldo, del caudal probatorio
que ofrecen las partes, no se advierte que a la fecha de la
presente resolución se haya efectuado pago alguno, por lo tanto,
lo procedente es que las autoridades condenadas deberán
cubrir a los ciudadanos    

 el pago proporcional de asuinaldo a
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partir del primero de enero al veintitrés de octubre de dos
mil veintidós, y por cuanto al pago de vacaciones v prima

vacacional. se deberá cubrir la oarte orooorcional del
segundo periodo vacacional.

Lo anterior de conformidad con la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos3e, que establece en sus artículos 33,34, 42,
primer párrafo y 45'nracción XlV, lo siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-

interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo

caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que

se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a

vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las

vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días

siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedia el goce de ese

derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con
posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o

más períodos vacacionales para su disfrute.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el

período vacacional,

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El

aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en

dos partes iguales, la primera a más tardar el '15 de diciembre y la segunda a más

tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte

del añ0, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo
laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

trabajadores a:

t,1
XlV.- De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado

para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustifìcada, cuando los

trabajadores de base hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición, los

salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, prima vacacional,
aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo defìnitivo.

t I (Lo resaltado es de este Tribunal)

Por tanto, la autoridad demandada deberá e pagar a a
los ciudadanos   

, por concepto de asuinaldo a partir
del orimero de enero al veintitrés de octubre de dos mil
veintidós, la cantidad de   

   

3s Aplicable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado dè
Morelos.

È¡ ,:
F> q.)

UÈ\
(ôN

cso
F! CS

O()

<E
-FJmSJ

ñL

c\ rJ
=

37



 

Tota|:        
 

90 días de aguinaldo 
-$ 

333.66 (salario diario) =

  (aguinaldo anual) / 12 (meses) =  (aguinaldo
mensual) / 30 (días) =  (aguinaldo diario).

 (aguinaldo mensual) . 9= 

  diario) - 22 = 

SALARIO
MENSUAL

AGUINALDO PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO AL VEINTITRÉS DE
oCTUBRE DE DOS MtL VE|NT|DOS. (NUEVE MESES y VE|NT|DOS
DiAS)

cantidad que se obtiene después de realizar las siguientes
operaciones aritméticas :

Asimismo, es procedente condenar a la autoridad
demandada al pago de las vacac¡ones v pr¡ma vacac¡onal. se
deberá cubr¡r la parte proporc¡onal del sequndo periodo
vacac¡onal

En consecuencia, salvo error u omisión de carácter
aritmético, se condena a las autoridades demandad s a pagar a

los ciudadanos    
 , la cantidad de   

    
cantidad que se obtiene después de realizar las siguientes
operaciones aritméticas:

Por otro lado, la prestación contenida en el inciso B),

consistente en el pago de los gastos funerarios, es procedente
de conformidad con el artículo 4, fracción V, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

Salario: 
Diario: 

10 (días de

vacaciones) *

$333.66 (salario

diario) = $3,336.60
(vacaciones por

periodo)

1e1¡l=    

10 (días de vacaciones) .  (salario diario) = 
(vacaciones por periodo) / 6 (meses) =  (vacaciones
por mes) / 30 (días) =  (vacaciones por dia).

 (vacaciones por mes) .3 
= 

 (vacaciones por dia)* 22= 

=

PRIMA VACACIONAL:

 
*250/o 

= 

PARTE PROPORCIONAL DE VACACIONES Y PRIMA

VACACIONAL, CORRESPONDIENTES TRES MËSES Y

VËINTIDOS D|AS, DEL SEGUNDO PERIODO DEL

EJERCICIO FISCAL 2022"

BASES
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y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, y del artículo 43, fracción XVll de la Ley del Servicio Civil:
que dictan:

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones: a:

(..)
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban el importe de hasta

doce meses de Salario Mínimo General Vigente en Morelos, por concepto de

apoyo para gastos funerales;
()

Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los

Municipios tendrán derecho a:

XVll.- La percepción hasta por el importe de doce meses de salario mínimo
general, a los familiares del trabajador fallecido por concepto de apoyo pana

gastos funerales;

Por lo anterior, las autoridades deberán de cubrir la

cantidad equ¡valente a doce meses de salario mínimo general

vigente en la fecha de defunción del elemento fallecido
, esto es el veintitrés de octubre

de dos mil veintidós.

En consecuencia, tomando en cuenta que el salario
mínimo en el ejercicio fiscal dos mil veintidós, ascendió a la
cantidad de 40     

 ), se condena a la autoridad demanda a a pagar a
los ciudadanos   

 , IA CANtidAd dC

    .).

En ese mismo orden de ideas, respecto de la prestación

enunciada en el inciso D), consistente en el "seguro de vida a
raz6n de trecientos meses", fundamentando su reclamo de

conformidad con lo establecido por el artículo 4 fracción lV de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública; artículos 473 y 474 de la Ley Federal del

Trabajo; y 41 y 42 de la Ley del Seguro Social, en razon de ello,

para acreditar la causa del fallecimiento del ciudadano
, ofreció como medio de

convicción la siguiente documental:
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. Acta de defunción que obra en la Oficialía 02 del Registro
Civil de Cuautla, Morelos, libro número  con número , de
fecha de registro veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.
(Foja 1 1)

Documental que, al no haber sido objetada o impugnada
por ninguna de las partes en los términos que establecen los
artícufos 59 y 60 de la Ley de la materia, se le otorga pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437, 490 y 491, del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; de la cual se advierte que el fallecimiento de

, se derivó a causa de:

"A)TUM)R DE GANGL|?S, N0 DEIERIilNAD)
B) NEUMONT A /NIRAHOSP/TAUR|A, 24 HRS

c) S/NDROME DE |NMUNODE?RESION pOR VtH, NO DETERMTNADA' ls,c/

Ahora bien, toda vez que se solicitó el pago del seguro de
vida a razon de trecientos meses, al señalar que la defunción del
ciudadano  , se originó a causa
de un riesgo de trabajo, sin embargo, del caudal de pruebas
ofrecidas por los contendientes, no se advierte que se haya
configurado tal circunstancia, pues, vale la pena recordar que de
acuerdo con el contenido de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley
del Seguro Social, para que se configure un riesgo de trabajo, el
trabajador debe sufrir un accidente o enfermedad que provenga
directamente del ejercicio o con motivo del desempeño de su
trabajo, siendo este último, requisito fundamental y estrictamente
indispensable para que un riesgo pueda configurarse como de
trabajo.

Ahora bien, por lo que respecta a los accidentes y
enfermedades de trabajo, los artÍculos 472 a 475 de la Ley
Federal del Trabajo, aplicados complementariamente, son claros
al establecer que el primero de dichos supuestos se presenta
cuando un trabajador sufre una lesión orgánica o perturbación
funcional inmediata o posterior, o la muerte que sea producida
en ejercicio o con motivo del trabajo que está desempeñando,
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se
preste, y el segundo consiste en el estado patológico que
provenga de la acción continuada de una causa que tenga su
origen o motivo en el trabajo, o en el medio en el cual el
trabajador se encuentre prestando sus servicios.
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Derivado de lo anterior, podemos decir entonces que el
común denominador tanto en un accidente como de una
enfermedad de trabajo, lo constituye el hecho de que el
padecimíento sufrido por el trabajador sea consecuenciá
directa del desemoeño de su trabaio , por lo que, en otras
circunstancias, al no derivar directamente de la prestación de un

servicio personal subordinado, no se configurarían las hipótesis
contenidas en los artículos 41 , 42 y 43 de la Ley del Seguro
Social.

Cabe señalar que sobre este tema en particular la H.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y los Tribunales
Federales en Materia Laboral, se han pronunciado, a través de
la emisión de diversos criterios, de cuyo contenido se concluye
lo siguiente:41

a) Para que un riesgo de trabajo sea considerado como tal, es requisito
esencialque la lesion orgánica o perturbacion funcional se origine o derive
de la prestacion del seruicio, es decir que exista una relación causa-efecto

con el ambiente laboral, herramientas de trabajo o actividad desempenada
que genere la enfermedad o accidente de trabajo, siendo por tanto ese

vínculo y sus condiciones /as que constituyen un factor determinante para

calificar una enfermedad como profesional.

b) En e/ caso de que la enfermedad se considere profesional debe

acreditarse que tiene su origen en el lugar de trabajo, ya sea como

consecuencia del mismo ambiente en el cual se desano//e el trabajo,

herramientas de trabaþ o actividad desempeñada, los cuales deben de
guardar relación directa y ser demostrados fehacientemente por quien

reclama un riesgo de trabajo.

C/. Se considerará enfermedad de trabajo si se demue stra que eltrabajador
esfuvo expuesfo en ejercicio o con motivo de su trabajo a alguna persona

con COVID-19, posterior a protocolo de estudio y a la caracterizacion de

alguna exposicion extra o laboral.

Para robustecer lo anterior se inserta el siguiente criterio
jurisprudencial:

"AIJTORIDAD RESPOÍVSA BLE EQUIPARADA ENTÉRMINOS DEL ARTíCULO

5O,, FRACCIO¡I N, PÁNNNFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARA. NENEN
TAL CALIDAD tOS PATROflES AL DESATENDER LA NORMATIVA, TOS
MANDATOS ADMINISTRATIVOS O tAS RECOMENDAC'ONES DE LA
}RGAN|ZACIOU MtUUOtnL DE LA SALUD (OMS), GENERADOS DE MANERA
EXTRAORDINARIA PARA COMBATIR LA PANDEMIA POR EL Y/RUS SARS-

41 "RIESGOS DE TRABAJO. CARACTERíSTICAS Y D|STINCIONES. Ver tesis: 1.10.T. J/50. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Novena Época,177814, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXll, Julio de 2005 Pag. 1211)
ACCIDENTE DE TRABAJO, ELEMENTOS DEL." Ver criterio Cuarta Sala. Fuente: Apénd¡ce de 1995. Época: Séptima
Época. Tomo V, Parte SCJN. Tesis 3. Página 4. Jurisprudencia.'
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CoV2 (COVID-||), CUANDO NIEGAN, IMPIDEN U OMITEN AUTORITAR LA
AUSENCIA AL CENTRO DE TRABAJO DE IJN TRABAJADOR EN SITUACION
DE VULNERABILIDAD EN EL CONTEXTO DE LA EPIDEMIA.4z
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sosfuyleron
posfuras divergentes al analizar el reclamo del quejoso respecto de Ia omisión de
su patrón de ordenar el resguardo domiciliario por encontrarse en un grupo

considerado vulnerable, pues uno determinó que el ente demandado en amparo
no tenía la calidad de autoridad responsable, debido a que la relación existente
entre las pades es de coordinacion entre patrón y empleados, otro de los
Tribunales resolvio que sí reunía las características propias del acto de autoridad
suscepflb/e de ser impugnado mediante el juicio de amparo, al no aplicarle en su
beneficio el resguardo domiciliario a pesar de que pertenece a un grupo
vulnerable, mientras que un diverso Tribunal contendiente concluyo que no
solamente se había realizado en el ámbito laboral, sino también con el caracter de
derechohabiente, por lo cual el juicio de amparo indirecto es procedente, ya que

el ente demandado es un organismo p(tblico descentralizado que, conforme a la
legislacion que lo rige, está facultado para emitir actos que crean, modifican o
extinguen slfuaciones jurídicas de manera unilateral u obligatoria, o bien, puede
incurrir en omisión de acfos que, de realizarse, crearían, modificarían o
extinguirían situaciones jurídicas.

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina
que /as entidades patronales -independientemente del nivel al que pertenezcarì-

, en términos del artículo 50, fracción ll, de la Ley de Amparo, act(tan como
autoridad responsab/e equiparable al desatender la normativa, Ios mandatos
administrativos o /as recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), generados de manera extraordinaria para combatir la pandemia por el
vlrus SARS-CoV2 (COVID-|9), cuando niegan, impiden u omiten autorizar la
ausencia al centro de trabajo de un trabajador en situación de vulnerabilidad en el
contexto de la epidenia generada por la enfermedad citada, ya que ponen en
rlesgo /os derechos humanos a la vida, a la salud y a la integridad personal de Ia
parte trabajadora, además de poner en riesgo el bienestar de la comunidad;
derechos que no es posible garantizar en forma efectiva y verdadera a través del
juicio laboral ordinario, por lo cual procede el juicio de amparo indirecto, puesfo
que elesfar sufefos a una relación de coordinación derivada de un vínculo de
trabajo no les quita e/ esfafus de particular, y de ser igual de vulnerables que el
resto de la población.

Justificación: El aftículo 50., fracción ll, párrafo segundo, de la Ley de Amparo
dispone: "Para los efectos de esfa ley, los particulares tendrán la calidad de
autoridad responsab/e cuando realicen actos equivalenfes a los de autoridad, que

afecten derechos en /os términos de esfa fracción, y cuyas funciones estén

determinadas por una norma general."; bajo tal descripción normativa, y en

atencion al estándar determinado por la Primera Sala de la Suprema Cofte de

Justicia de la Nación para caracterizar a un acto de pafticular como acto de
autoridad en /a fesn aislada 1a. W/2020 (10a.), de titulo y subtítulo: 'AMPARO
INDIRECTO CONTRA ÁCIOS DE PARTICULARES, INTERPRETACION DEL
ART\CIJLO 50, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DE
AMPARO.', donde señalo que debe cumplirse un estândar de dos pasos, se sþue
que el primero exige relacionar el reclamo de laviolaciôn constitucional alejercicio
de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una autoridad estatal

en términos generales, en tanto que el segundo paso es materialy exige evaluar
la materialidad de dicha prenogativa, es decir, siel acto reviste un interés p(tblico

diferenciado. Por lo anteriol se esfab/ece que son autoridades responsab/es

equiparadas las entidades patronales que omitan acatar /as drsposiclones

tendentes a proteger a los empleados frente a la pandemia desencadenada por el

a2 Registro digilal 2023762. lnstancra: Plenos de Circuito. Undécima Época. Materias(s): Común, Laboral. Tesis: PC.l.L.
J/6 L (1 1a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ¡a Federación. Libro 7, Nov¡embrc de 2021, Tomo lll, pág¡na 2360.
Tipo: Jurisprudenc¡a.
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coronav¡rus, por no mandar a realizar trabajo en casa a los grupos vulnerables, al
tratarse de una cuestion que va más allâ del aspecto laboral, y que por ello puede
ser somefida al escrutinio constitucional, puesto que se encuentran actuando de
manera ertraordinaria frente a la pandemia generada por el virus S,ARS-CoV2
(COVID-1ï), quienes han atendido a las directrices esfab/ecrdas por la Secretaría
de Salud en el combate a la pandemia, por tanto, actuan como autoridades
responsab/es equiparadas por medio de sus operadores patronales,
independientemente del nivel al que peftenezcan, cLtando son omnos en evitar
gue sus empleados, considerados vulnerables ante la enfermedad generada por
el referido yirus, aslsfan a los centros de trabajo, por el peligro en que se expone
la salud y la vida del personal médico, por lo cual, al ponerse en riesgo tan altos
bienes jurídicos, procede eljuicio de amparo indirecto.'

Sin embargo, dichos extremos no fueron acreditados, por
lo que, este Tribunal en Pleno, advierte las consecuencias del
fallecimiento de , se derivaron
como consecuencia de una "muerte natural" por lo que, en
razon de lo establecido por el artículo 54 de la Ley del Servicio
Civil; Y 4 fracción lV de la Ley de Prestaciones de Segur-idad ,

Social de las Instituciones Policiales y de Procurac¡ón de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es procedente
condenar a las autoridades demandadas, al pago de Seguro de :

vida a razon de cien meses de salario mínimo vigente en la
entidad al momento del fallecimiento de 

Lo anterior, toda vez que no se acredito el riesgo de
trabajo, sino que, del acta de defunción, se tiene que la causa de
muerte del de cujus, lo fue por causa natural, mas no así por
accidente o como consecuencia de riesgo de trabajo

En consecuencia, de lo anterior tomando en consideración
que el veintitrés de octubre de dos milveintidós, el salario mínimo
vigente en el Estado de Morelos, ascendió a la cantidad de

       se condena a

las autoridades demandadas a pagar, a razón del 140%
únicamente del "Seouro de Vida". a la ciudadana 

 IA CANtidAd dC

    
, por concepto de SEGURO DE VIDA.

Tocante al pago de la prima de antigüedad, resulta
procedente, atendiendo a que es una prestación que reconoce
el esfuerzo y colaboración del servidor público durante la
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relación, en este caso, administrativa, que tiene como
presupuesto para su pago, la terminación del vínculo laboral, por
ende, dicha prestación no es dable de prolongarse más allá de la
terminación de la relación administrativa, por lo guê, resulta
procedente el pago de la prima de antigüedad solo por el
tiempo efectivamente laborado.

El artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del
estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
confórmidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos se encuentran
previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artÍculo 1" de esta Ley que

determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y

tiene, por objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal establece

"...Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a

una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

l,- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por

cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad

no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el habajador

excede del doble del salario mínimo, se considerará esta cantidad como salario

máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de

servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo independientemente de la

justifcación o injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento,

}/

lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la

prima que corresponda se pagará a las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido."
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El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de'12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo',
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

Por ende, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, por lo que debe hacerse el cálculo correspondiente
en términos de la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelosa3, de ahí que el cálculo de la prima
de antigüedad se hace con base a el salario mínimo general que

se encontraba vigente en la fecha que se terminó la relación
administrativa por defunción, esto es, el día trece de enero de
dos mil veintiuno.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

".'PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE COTVBASE

EN EL SAIAR'O lUE PERCIBíN Et TNNAAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACION LABORAL.
En atención a que Ia prima de antigûedad es una prestación laboral que tiene como

presupuesfo la terminación de la relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento

nace una vez que ha concluido el vínculo laboral, en términos de los artículos 162,

fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal delTrabajo, su monto debe determinarse

con base en el salario que percibía eltrabajador alterminar la relación laboral por

renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior serâ el doble del
salario mínimo general o profesional vigente en esa fecha..."aa.

(El énfasis es nuestro)

43 Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una pnma de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:
( ..)
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de ant¡gúedad no podrá ser ¡nferior al salario mínimo,
si el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario min¡mo, se considerará ésta cantidad como salario
máximo;
(ilr... r\0
aa Contradicción de tes¡s 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Déc¡mo Octavo
C¡rcuito, Tercero en Materia de Trabajo del PÍimer Circuito, Sépt¡mo en Materia de Trabajo del Primer Circu¡to, el
entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto C¡rcuito, actual Primero en Materias C¡v¡l y de Trabajo del
Qu¡nto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto
Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circu¡to. 16 de febrero de 201 '1 . Cinco votos. Ponente: Serg¡o Salvador Aguirre
Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011. A1obada por la Segunda Sala de este Alto
lribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Epoca. Registro: 162319. lnstancia: Segunda
Sala.Jurisprudencia.Fuente:SemanarioJudicialdelaFederaciónysuGaceta. XXX|ll,abrilde20ll,Materia(s):Laboral
Tesis: 2a./J. 4812011 Página]. 51a
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De la constancia salarial exhibida, así como, de la
constancia de servicios exhÍbidas por la autoridad demandada
"Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de
Morelos"as, la cuales, al no haber sido objetadas o impugnadas
por alguno de los contendientes en términos de lo establecido
por los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, se les confiere pleno valor probatorio en
términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y
491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación
complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado,
por tratarse de documentos públicos y ser del conocimiento de
las partes; y de las que se advierte lo siguiente:

Que, el de cujus , percibió como
último salario mensual la cantidad de    

); y

o Que, la relación administrativa inició el primero de octubre de dos
mil siete y culminó con elfallecimiento del de cuius. el dia veintitrés
de octubre de dos mil veintidós, arrojando una antigüedad total
de 15 años y 22 días.

Con la precisión realizada, se obtiene que el salario diario
del de cujus  fue la cantidad de

     
 y que la antigüedad neta de la relación administrativa fue

de 15 años y 22 dias.

Ahora bien, el salario mínimo general que regía en el

Estado de Morelos el día veintitrés de octubre de dos mil
veintidós, fecha del deceso del de cujus, lo era de 

      que, multiplicado por
dos, nos da     

  

Se sigue, que la remuneración económica diaria que
percibía el de cujus era    

 mientras que el doble del salario
mínimo vigente el quince de abril de d s mil veintiuno, lo era de

     
 , atento a lo anterior, se concluye que como la

remuneración económica diaria que percibía el de cujus, no es
superior al doble del salario mínimo general vigente en el Estado

a

45 Fojas 57 y 58
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de Morelos, se debe tomar como base para el cómputo de esta
prestación la cantÍdad de    

 en términos de lo establecido en la
fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos.

En consecuencia, tomando en cuenta que la prima de
antigüedad a que tienen derecho los beneficiarios, es de 15 años
y 22 días, realizando la operación que se indica a continuación,
se concluye que la parte demandada deberá pagar los
ciudadanos    

 por concepto de prima de antigüedad, la cantidad
de

Cantidad que resultó de la siguiente operación aritmética

Tocante a la prestación enunciada en el inciso F), la cual

consiste en el "pago de la primera y segunda quincena del mes
de octubre de dos mil veintidós", resulta improcedente.

Lo anterior es así, pues dentro del sumario de cuenta obran
las siguientes documentales:

1.- Comprobante para el empleado expedido a nombre de 

, correspondiente a la primera quincena del mes de

octubre de dos mil veintidós: (Foja 303)

2.- Comprobante para el empleado expedido a nombre de 

 correspondiente a la segunda quincena del mes de

octubre de dos mil veintidós: (Foja 305)

Documentales que al no haber sido objetadas o

impugnadas por ninguna de las partes en términos de lo previsto
por los artículos 59 y 60 de la Ley de la materia se les confiere
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* 15 años =

    
- 

22 (dias) = 

66.12 (días) =

 (prima por año)

112 (meses)= 
(prima por mes) i30 (días)=

   (prima por día)

6 
   

 

TOTAL:    .)

EDADEDADPRIMA DE ANTIULOBASE DE

(15 años y 22 días. )

PRIMA DE
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pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437
fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del Estado de Morelos,
aplicado complementariamente a la Ley de la materia.

De lo anterior se tiene evidenciado que las prestaciones
reclamadas ya se encuentran cubiertas, por tanto, resultan
inatend ibles e improcedentes.

Por lo que respecta a las prestaciones enunciadas en los
incisos G)y H), que consisten en: "aguinaldo y prima vacacional",
las mismas va han sido resueltas en líneas oue anteceden

Por lo que respecta a las prestaciones reclamadas en los
incisos l), J), K), L), las cuales consisten en: despensa familiar,
bono de riesgo, ayuda para transporte y ayuda para
alimentacion, resultan improcedentes.

Lo anterior, atendiendo a que estas son prestaciones que
devengan los elementos de Seguridad Pública en activo, así
mismo, debemos recordar que de acuerdo con el artículo 35 de
la Ley del Servicio Civil, el salario o sueldo es la retribución
pecuniaria que se paga al trabajador a cambio de los servicios
prestados, y que se integra con los pagos hechos en efectivo por

cuota diaria, gratificaciones, habitación, primas, comisiones,
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación
que se entregue al trabajador por su trabaio, lo que en esencia
ya no acontece, dado que la relación con el finado se encuentra
culminada derivado de su fallecimiento en fecha veintitrés de

octubre de dos mil veintidós.

Aunado a ello, la determinación tomada por este Tribunal
en Pleno, se refuerza, dado que de conformidad con los medios
de prueba que obran en el sumario de cuenta, consisten en los

comprobantes fiscales digitales por internet, que obran de foja
152 a foja 305, de los ejercicios fiscales del dos mil diecinueve al

dos mil veintidós, mismos que, al no haber sido objetados o
impugnados por alguna de las partes en términos de lo previsto

por los artículos 59 y 60 de la Ley de la materia se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437

fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del Estado de Morelos,

aplicado complementariamente a la Ley de la materia; y de los

que se obtiene que, dichas prestaciones ya formaban parte del

salario integral del de cujus 
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razon por la cual, resultan inatendibles e improcedentes sus
pretensiones.

Con relación a prestación enunciada en el inciso M),
consistente en la concesión y pago de pensión, resultan
improcedentes, toda vez que, la ciudadana se encuentra
obligada a presentar ante el área responsable del trámite de las
pensiones derivadas de la relación administrativa del de cujus, la

solicitud por escrito cumpliendo todos y cada uno de los
requisitos previstos en los artículos 14 y 15 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, ya citados; hecho lo anterior, la autoridad competente
estará en aptitud de emitir el acuerdo correspondiente.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA
En las relatadas condiciones, se declara como

beneficiarios del de cujus , a: la
ciudadana  , a razón del 100%

únicamente del "Sequro de Vida" atendiendo a los

razonamientos expuestos en el capítulo lV de la presente

resolución, asimismo, se declara como beneficiarios a: 
    , del

elemento acaecido , quien

tenía el carácter de Policía adscrito en la Oficina del Coordinador
Operativo de Seguridad Pública de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, hasta el veintitrés de
octubre de dos mil veintidós, fecha en que causó baja por

defunción, para que reciban los beneficios y prestaciones que

sean procedentes conforme a derecho, ello de conformidad con
lo expuesto en el capítulo lV RECONOC¡MIENTO Y
DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS, de la presente

resolución, como consecuencia de ello se condena a las

autoridades demandadas a:

EL pago a razón del 100% únicamente del "Sequro de Vida". a
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Asimismo, se condena al pag en favor de los ciudadanos
     

 dE:

La cantidad de $    
. por concepto de GASTOS FUNERARIOS

El pago por la cantidad de   
por concepto de

PRIMA DE ANTI

o El pago por la cantid ad de

aguinaldo a partir del primero de enero al veintitrés de octubre
de dos milveintidós.

El pago por la cantidad de    
 , por concepto de la

o

o

o

parte propo rcional de vacaciones v prima vacacional del
ejercicio fiscal dos mil veintidós.

Se condena a las autoridades demandadas a la exhibición de las

constancias de aportaciones ante el INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL o aI INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, del finado

, a partir del veintitrés de enero
de dos mil quince hasta el veintitrés de octubre de dos mil
veintidós, ya que no exhibieron estas constancias; en la inteligencia
que en el caso de que las autoridades demandadas no hubiesen

afiliado, al demandante ante una institución de seguridad social, los

derechos de los ciudadanos   
 quedarán a salvo para que los

haga valer directamente ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS)o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la institución de
seguridad social ante la cual la actora decida reclamar tal omisión,

deberá constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera

retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que

correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al

efecto establezca su legislación,

Asimismo, se condena a las autoridades demandadas a pagar la En el

cumplimiento de la condena las autoridades demandadas deberán exhibir los

comprobantes fiscales digítales por internet (CFDI) que contengan el desglose
de las cantidades, prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada, de conformidad en el artículo
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de ÐlEZ
OíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente
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resolución, e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Tercera Sala de instrucción de este Tribunal, apercibiéndoles
que en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme
a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones y jerarquía deban de participar e intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, dentro de los límites de su
competencia, para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia.
Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia sustentada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de rubro y texto siguientes:

'AIJToRIDADES No SEÑALADAS coMo REsPoTvsABTEs.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR'OS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO,46
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para
que logre vigencia real y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara como beneficiarios: a 
, a razón del 100% (cien por ciento)

unt te del "Seouro d Vidatt asimismo, se eclara comoe

benefìciarios a'.   
 , de| elemento acaecido 

 quien tenía elcarácter de Policía adscrito en

la Oficina del Coordinador Operativo de Seguridad Pública de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

a6No. Registro: 172,605 Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tes¡s: 1a.lJ 5712007, Pâgina. 144.
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Especializada en Responsabilidades AdministrativasaT, ponente

en el presente asunto; Magistrado JOAQUíN ROQUE 
,

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada én

Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DË JUSTICIA AD NISTRATIVA
DEL ESTADO DE M PÈENO

MAG

=S\N \)
U\
(ôN

sr CS

$S\o
oq)
<E

.NJcôS
c!
c! *l
=

.r+

GUILLER YO CRUZ
TTTULAR DE LA SEGUNDA SAI/A DE INSTRUCCIÓN

(>
t?

O GÓM
SECRETARIO DE ESTUDIO Y BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO RIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 48

D. EN D. JORGE AL TO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

a7 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y L¡bertad" número 5514.
aE En términos del articulo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y al acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós

PRE DE

LO
ENT

GISTRADO



MAGISTRADO

NU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEGIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD TRATIVAS

MAGI

GO CEREZO
E LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSABIL¡DADES AD NISTRATIVAS

SEC AG E ACUERDOS

ANABEL L O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
hoja de firmas corresponde a la reso

General de Acuerdos, CERTIFICA: la
emitida por este Tribunal de Justicia

fue

del Estado de Morelos, e nte número TJA/4aSERA/JDB-1
  S, en contra de la

ADMINJSTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
en sesión de Pleno del día veintinueve de noviembre de dos mil
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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